
 
 

 

EXPEDIENTE: 017/2021 (A/SER-024086/2020) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Gestión de un centro de acogida 
para niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados atendidos con cargo a la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad (50 plazas)”. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 21 de diciembre de 2020 ha acordado que deberán 
subsanar la documentación administrativa el siguiente licitador: 

 UTE CAEF MADRID AOSSA GLOBAL S.A. – DOC2001 

 Han de aportar el documento recogido en el apartado A) 1. de la Cláusula 12, “si varios 
empresarios concurren constituyendo una unión temporal, …/… han de acompañar un escrito de 
compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, 
el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un representante o 
apoderado único de la unión, …/… El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.” 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

 

 

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 28 de diciembre de 2020. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 58/464644.9/20

https://gestionesytramites.madrid.org/
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